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En la ciudad de §an lsidro del Gen6ral, en el Arch¡vo Municipal, el 06 de junio de 2019, nosotros,
Jenny Beatriz Marín Valverdo, cédula uno€etecientos sesenta y cuafo-setecientos tres,
S€cretaria del Com¡té hstitucional de Seleccióñ y Elim¡nación de Documentos, Coordinadora del
Archivo Municipal y el Señor Alcides Aries Zúñige, Coordinador d6 Hac¡enda Mun¡cipal, cl€
corfom¡dad con lo €st¡puládo 6n los artículo 33 y 34 de la Ley 7202 "Ley del S¡stéma Nacional de
tuchivos' y de la Secc¡ón lll del Decreto Eiecutivo No 40554-C, Reglamento EiÉcutivo a le L6y dél
S¡stema Nacional de Arch¡vos, hemos revisado la descripción de los documentos que se refieren
en €sta ecfa, 6 ind¡cemos que procede su elim¡nación, considefando los sigu¡entes fundamentos:

1- El Co{ñitá früitt¡c{oi4d dé sBlectiéfi y Elirr}xrdófi dé lá i¡hfiicipáhrftd di§ Pllr€u zél€dún €ñ }á
sesión No 01-2OlI del 05 de abril de 2011 determinó la ügenc¡a administrativa y l€gel d6 los
do€umentos, conforme al artículo 33 ¡nc¡so a) de la Ley del S¡stema Necional de Arch¡vos No 7202
del 24 de octubre de 1990 y su Reglamento.

2-La Comisión Nacional de Selección y Eliminacion de Documentos, en ses¡ón No 04-2012 del 19
de enero de 2012, aprobó la solicitud de valoreción de la Tabla de Plazos de Conservación de
Doq¡mentos presentada por el Comité lnstituc¡onal de Selercion y Eliminacion de Documentos de
la Municipalidad de Pérez Zeledón, med¡ante oficio OFI{O2-I14SE del 13 de ¡unio d6 2011, para
los subfondos numerados desde el 18 hasta el 45, siendo que el número 24 conesponde al
Subfondo de la Coordinación de Hacienda Municipal, y que en la misma valoración se indica que
la correspondencia, no tiéne valor científico.q,¡ltural.

+ Oue aderfiás, medi€mtre circutar N" '12-2ü17 &l 12 ds jmio d6 2017, ta Dirección General del
Arch¡vo Nacional comunica el documento "Estrateg¡a para la Rectoría del Sistema Nacional de
Archivos a la luz de los d¡ctámenes C-157-2O16, C-183-2016 y C{01-2017 de la Procuraduría
Gefleral de la República, oon respecto a las lnst¡tuciones Autónomas', documento en el que
establece entre otros aspectos ¡mportantes, que las municipalidades oomo €ntes con autonomia
polÍtica y de gob¡erno no están obligadas a consultarle a la Comis¡ón Nacional dE Selección y
Elhnir**tn # DoüÍnBnbo CN§ED, eada s¿ que s*n¡n8n dos¡E¡sritoo, et 60r sta comíS{» un
órgano del Poder Eiecutivo. No obstante, no las e)<ime de elaborar tablas de plazos de
conservación de documerfos y cumpl¡r con las normas técnicas y declaratorias que emita €l
Archivo Nac¡onal.

3- Que le conespondenc¡a a eliminar tal como se indicó antes, no t¡ene valor c¡erfífco cultural, por
ser rutinaria, comprcnde documentos de mero trámite, y carece de valor adm¡nistrativo, l6gal e
histórico, por lo que se dispone su el¡minac¡ón, conv¡rtiéndola en mater¡al no legible, tal como lo
e8tablece el artíc lo 28 del Decréto E¡ecut¡vo N" 4055+C, que reglamenta a la Ley del Sistema de
Arcñ¡vos Nacionales.

+En fe de lo anterior, y hab¡endo examinado el cumplim¡ento las normas que rigen lo rgfer6nte
a la sliminac¡ón de documentos, según la regulac¡ón que para estos efectos a dictado el
Archivo Nacioná|, se em¡te esta acta d6 conformidad én artíorlo 27 del
t)€creto Eiecutivo ¡m554-C, él cual dispone qus lás in un acda,

d6 fa Unidad Adrnin¡strativa Central.
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